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CONSULTA URBANÍSTICA 23/2000

FORMULADA POR: JUNTA MUNICIPAL DE DISTRITO DE CENTRO.
CON FECHA: 2 de marzo de 2000. (879)
ASUNTO: SOLICITUD DE ADAPTACIÓN AL CATÁLOGO. C/

ECHEGARAY, 11. “LA BOCA DEL LOBO”.
----------------------------------------------------------------------------------------------------------

TEXTO CONSULTA:

“A la vista de la solicitud de adaptación al Catálogo formulada para la
actividad de referencia, según Decreto 184/1998, de 22 de octubre de la
Consejería-Presidencia de la Comunidad de Madrid, se informa lo siguiente:

1º) La actividad actualmente autorizada es la de Bar-Restaurante, según
licencia de instalación concedida el 23.02.84 y Acta de Funcionamiento, del
06.02.86, no encontrándose incluido equipo musical entre los elementos de
trabajo autorizados.

2º) Según se desprende de la documentación aportada, la actividad
realmente ejercida durante los últimos años ha sido la de Bar de Copas con
actuaciones en directo, figurando bajo el nombre comercial de “La Boca del
Lobo”.

3º) Con objeto de legalizar esta situación, el titular elevó consulta a la
Comisión Técnica de Calificación Ambiental, la cual en sesión del 27.04.99,
emitió informe favorable respecto a la actividad de Bar de Copas pero sin
actuaciones musicales.

4º) A la vista de lo expuesto cabe cuestionarse si el cambio de actividad
pretendido debe considerarse como modificación de licencia, o bien, pudiera
estimarse la adaptación solicitada por entenderse incluida entre las
excepciones contempladas en el Apdo. 3.3.6 de la “Instrucción sobre la
incidencia de la normativa reguladora de los Espectáculos Públicos y
Actividades Recreativas” de fecha 29.04.99.

5º) Cabría, asimismo, la posibilidad de admitir la modificación de licencia
solicitada en expte. nº. 101/99/05393, sin variar las características de superficie
y aforo concedidas en la licencia anterior, no aplicándose los parámetros de
aforo exigidos por el Plan General vigente, dado que en la Consulta previa
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elevada a la Comisión Técnica de Calificación Ambiental se especificaba como
aforo del local 91 personas y ésta fue informada favorablemente.

Pase a la Sección de Asuntos Generales para que se dictamine al
respecto, o bien, si se considera oportuno, dar traslado de la consulta a la
Dirección de Servicios de Coordinación Territorial.”

INFORME

En contestación a la petición de informe formulada y en concreto a la
valoración de los apartados 4 y 5 de la propuesta del Jefe de la Sección de
Industrias se indica:

La excepción contenida en el punto 3.3.6 de la Instrucción de la Tercera
Teniente de Alcalde de fecha 12 de marzo de 1.999 tiene como finalidad el
cumplimiento de la Disposición Transitoria Primera del Decreto 184/98, que
establece: “ Los Ayuntamientos deberán revisar de oficio o a instancia de parte,
en el plazo de tres años, todas las licencias de funcionamiento concedidas con
anterioridad, con el único fin de adaptar la denominación de la actividad y la
tipología del local a las definiciones del Catálogo”.

Este mandato se entiende que implica una adecuación administrativa,
prácticamente terminológica, de la licencia, no una revisión global de la misma
ni su adecuación a las disposiciones posteriormente promulgadas.

Hay que tener en cuenta que con anterioridad al Catálogo no había una
definición terminológica de cada actividad. La denominación no tenía
trascendencia significativa como sucede actualmente donde el horario,
incompatibilidad, prohibición de acceso a menores, condiciones de local, etc.
van ligadas a una denominación determinada.

Esta menor trascendencia se tradujo en que la denominación de las
actividades que se ponía en la licencia municipal solía transcribir la que pedía
el solicitante, la que voluntariamente entendía el técnico que proponía la
licencia se ajustaba más a las actividad o incluso el grupo fiscal en el que se
incluía. Igualmente la desviación de la actividad hacía otras del sector que iba
demandando el mercado, tampoco fue objeto de actuación sancionadora por
parte del Ayuntamiento, precisamente por la falta de un Catálogo que definiese
las funciones de cada una de ellas y estableciese las consecuencias de
desviarse de las que correspondiesen a su denominación normalizada.
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En el caso de la Boca del Lobo, local significativo dentro de los de su
clase en Madrid, es de conocimiento público que el mismo viene durante años
funcionando como bar especial (denominación del actual Catálogo) sin que el
Ayuntamiento haya tomado iniciativa en ese tiempo para que adecuase su
actividad a la denominación de la licencia o, al revés, que adecuase la licencia
a la actividad que realmente se ejercía; precisamente por no estar promulgado
el marco normativo, Ley 17/97 y Decreto 184/1998, que ha establecido la
obligatoria correspondencia entre la denominación de la actividad y sus
respectivas funciones, características y limitaciones.

Hay que resaltar que en el año 84, cuando se dio licencia al bar-
restaurante, nada hubiese impedido que fuese concedida para pub, disco bar,
etc. ya que no había diferencias urbanísticas, ni medioambientales ( no estaba
aprobada la ZAP de Centro, año 89) entre ambas actividades.

Estas consideraciones llevaron a incluir en la Instrucción referenciada la
excepción que permite obtener la adecuación de la denominación que en la
licencia tiene la actividad (bar-restaurante) a otra, que figure en el Catálogo,
pero que realmente responda a la que tradicionalmente se viene ejerciendo en
el local, en este caso bar de copas con actuaciones musicales en directo.

Como condicionantes fundamentales para poder utilizar este
procedimiento se establecen:

- La demostración por parte del titular de que la actividad viene
funcionando de forma continuada como bar de copas con
actuaciones musicales en directo y el tiempo que lleva haciéndolo.

- El informe de los Servicios Técnicos, que previa visita al local,
acrediten que su tipología, instalaciones, etc. corresponden a la de
un bar-especial, si conocen la existencia del mismo, la tipología de
su actividad y además condiciones en las que pueda fundamentarse
su propuesta.

- La acreditación de que no hay expediente abierto por infracción
medioambiental y que se cumplen las condiciones de seguridad.

Acreditando los tres apartados anteriores se estima que podría aplicarse
el apartado 3.3.6 de la Instrucción y considerar como adaptación de la licencia
antigua la que realmente se viene ejerciendo de forma continuada
tradicionalmente, propuesta que se ajusta a la segunda del punto cuatro del
informe sobre el que se establece la cuestión.
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